
RAD. No. 2019-00538-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

SECRETARIA: Señor Juez, paso al Despacho el presente proceso 

informándole que el apoderado judicial de la parte Ejecutante no ha 

cumplido con la carga procesal de notificar en debida forma al 

integrante de la parte Ejecutada CARLOS HUGO MONTOYA ARIAS. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, veintisiete (27) de noviembre del 2020. 

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 

Veintisiete (27) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía iniciado a instancia de LUIS 

JOSÉ BERNARDO TAMARA OLIVER, contra CARLOS HUGO MONTOYA ARIAS 

y LUIS EMIRO SIERRA, radicado bajo el No. 2019-00538-00. 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisada acuciosamente la 

actuación se observa que el Formato de Notificación por Aviso enviado 

al ejecutado CARLOS HUGO MONTOYA ARIAS, no cumple con los 

requisitos establecidos en el Artículo 292, Inciso 4, del C.G.P. 

 

En efecto, el Formato de Notificación por Aviso arrimado al expediente, 

no cumplen con el requisito establecido en el Artículo 292, Inciso 4, del 

C.G.P.,   pues adolecen de la constancia o sello impreso por la empresa 

de correo relativa a que efectiva y materialmente se hizo entrega de las 

comunicaciones en la dirección suministrada por el actor o enviada 

directamente por él.  

 

Y es que el canon referenciado señala claramente que “la empresa de 

servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado 

el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 

junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada”, y el caso 

sub examine, se itera, el formato de notificación por aviso no cuenta con 

el respectivo cotejo que debió realizar la empresa de correo INTERPOSTAL 

S.A.S.,  razón por la que se dispondrá se realice en debida forma la 

Notificación a la parte pasiva de la acción civil CARLOS HUGO MONTOYA 

ARIAS. 

 

En consecuencia, se itera, se instará al apoderado judicial de la parte 

demandante para que realice en debida forma la Notificación por Aviso 

al Ejecutado CARLOS HUGO MONTOYA ARIAS. 

 

En mérito de lo sistemáticamente expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: Por Secretaría, Requiérase al apoderado judicial de la parte 

demandante, con el objetivo de que realice la Notificación por aviso en 

debida forma al demandado CARLOS HUGO MONTOYA ARIAS, por las 

consideraciones plasmadas en la parte motiva de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO No.: 136 
FECHA: 29/11/2020 
 

SECRETARÍA 


